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S U M A R I O

Decreto núm. 107.— Disponiendo 
que todos los periódicos que se 
publiquen en la zona liberada 
reduzcan el promedio de super
ficie de cada ejemplar de un 
mes, en un 30 por 100 como 
mínimum...

Orden 12 3 ' — Declarando apto 
para el ascenso y confiriéndole 
el empleo de Teniente, al Alférez 
D. Feliciano izquierdo pon anti-
nr(]pChyrj U.o jQ Uo UgOStO PaSüdO.,

C ‘ ’dr  " ?4 d'm maniendo que por 
} '*io cr' ii,_ rmación de los 

nm1' ¿u faciliten a los~ 
, . > dt estos cuantas no- 

/ i f cti c * upa tibies con la 
 ̂ . lu< ' hipada 'respecto al 
J ^ i’e * - mina de fuerzas.

C • t ¿F' 3  Opeando el suel
do q ic cenia devengando el p e r 
sonal av > se tAla del Cuerpo A a- 
xdmr Subalterno del Ejército, 
en la forma que se indica.

Orden 126. — Prorrogando, con 
carácter general; la validez de- 
todos los billetes kilométricos, de 
baños y demás de plazo fijo ,

expedidos antes de 18 de julio 
de 1936.

Orden 127 — Designando para .el 
mando del crucero «Cananas/, 
al Capitán de Navio D. Fran- 

. cisco Basterreche.
Orden 128. — Concediendo la vuel

ta al servicio activo a i Coman
dante Médico, D. Servando Ca
sas Fernández.

Orden 129.— Confiriendo mí em
pleo de Teniente Médico al Al
férez Médico, alumno de la Aca
demia de Sanidad Militar, don 
Enrique Ballestee Ramos.

Orden 130, — Acordando quede en 
situación de supernumerario el. 
Ingeniero primero del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agróno
mos, D. Mariano Lozano Colás: 

Orden 1 3 1 Acordando la sepa
ración definitiva de/ servicio del 
Auxiliar Micro fotográfico, don 
Valentín Alegre Az/rar 

Orden 132 —Acordando la sepa
ración definitiva del servicio del 
Auxiliar Micro fotográfico, don 
Manuel Lázaro Grasa.

Orden 133. — Autorizando al Co
legio de Médicos, de Burgos 
para la impresión de pólizas del

Colegio de Huérfanos de Mé
dicos,

Orden 1 3 4 — Concediendo el pre
mio de. efectividad de 500 pe
setas al oficial segundo de Ofi
cinas Militares, D. Luciano Diez 
del Barco.

Orden 135.—-Resolviendo aprobar 
la situación de disponibles gu 
bernativos decretada por el Ex
celentísimo Sr. Almirante Jefe de 
¡a-Base Naval de El Terral, para 
los je fes  y Oficiales de la Am
piada que figuran en la relación 
que se inserta, que comienza 
con D Pablo Hermida Seselle 3/ 
termina con-D.- Manuel Bruñas 
Cancelo..

Ordenes. — Designando a los seño
res que se citan para los cargos 
que se indican en el Gabinete Di
plomático de la junta Defensa.

Circular. Resolviendo que todo 
individuo riel Cuerpo de Carabi
neros que cumpla la edad regla
mentaria, pase a situación de re
tirado con arreglo a loque deter
minan las disposiciones vigentes. .

Anuncios oficiales.
Administración de justicia . —Re

quisitoria.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto siúm. 107.

La Junta'de Defensa Nacional 
viene señalando la necesidad de 
acomodarse rápidamente a las 
circunstancias en forma que 
cuando éstas impongan una res- 

. fricción, a ella se acuda sin va
cilación y antes con previsión, 
que tardíamente. Se estima ne
cesario aplicar restricciones de

carácter general y transitorias 
que no impidan, por otra parte, 
la comunicación constante de los 
periódicos con el público, y por 
ello, como Presidente de la Jun
ta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con ella, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo primero. Todos los 
periódicos que se publiquen en 
la zona liberada, a partir de la 
fecha de este Decreto, reducirán 
el prorrfedio de superficie de 
cada ejemplar de un mes, en un 
ireinta por ciento como mínimum.

Artículo segundo. En el pía 
zo de cuarenta y ocho horas a 
partir de esta fecha, las Admi-, 
nistraciones de los periódicos 
presentarán-en la oficina de cen
sura y para la aprobación del 
Gobernador, el programa de 
adaptación y cumplimiento de 
esta Orden.

Artículo tercero. Esta medi
da es de carácter transitorio.

Dado en Burgos a doce de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y seis.= MIGUEL CA- 
BANELLAS.
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ORDENES

D e l  7  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 3 6 .

123
La Junta de Defensa Nacio

nal, por resolución de esta fe
cha, ha acordado declarar apto 
para el ascenso y conferir el 
empleo de Teniente, al Alférez 
del Cuerpo del Tren, disponible 
en la sexta División, D. Felicia
no Izquierdo Gallardo, el cual 
disfrutará en su nuevo empleo 
la antigüedad de 19 de agosto 
anterior, surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
del mes actual.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Moníaner.

124
Habiéndose creado un servicio 

de información para las familias 
de los combatientes, la Junta de 
Defensa Nacional ha dispuesto 
que por todos los Jefes de servi
cios militares y civiles, hospita
les y Cuerpos, tanto del Ejército 
como de las Milicias, se den toda 
clase de facilidades y datos que 
por el personal acreditado y 
afecto a dicho servicio les sea 
solicitado, en cuanto resulte com
patible con la prudencia obli
gada respecto al secreto de si
tuación de fuerzas o a cualquier 
otro extremó que afecte al pro
fesional.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

D e l  8  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 6

125
Dispuesto por Orden circular 

de 9 de marzo de 1936 {Diario Oficial, núm. 59), que los ab o 
nos concedidos por otra de 7 de 
febrero último {Diario Oficial, 
núm. 33), tengan validez para 
completar los cinco años nece
sarios para obtener incremento 
de sueldo, la Junta de Defensa 
Nacional ha resuelto rectificar el 
que venía devengando el perso
nal del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército, segunda Sec
ción, que a continuación se re
laciona, al cual se le señala el 
que en la relación se expresa, 
por reunir las condiciones que

determina el artículo 7.° de la 
Ley de 13 de mayo de 1932 (Co- lección Legislativa, núm. 272).

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

Relación que se cita.
Picador militar, D. Antonio 

Paredes Expósito, con destino 
en ¡a Academia de Artillería e 
Ingenieros, 6.000 pesetas, a par
tir de 1.° de julio de 1935, en 
lugar del sueldo que se le. fijó 
por Orden circular de 26 de no
viembre de 1935 {Diario Oficial, 
núm. 274), abonándosele tres 
meses y dieciocho dias.

Maestro Armero, D. Ramón 
Rodríguez Cabal, con destino en 
la Academia de Artillería e in
genieros, 8.000 pesetas a partir 
de 1.° de septiembre de 1936, 
por abonársele tres meses y die
ciocho dias, según Orden circu
lar de 9 de marzo pasado {Diario Oficial, núm. 59).

126
Las circunstancias a c t u a l e s  

han impedido que los portadores 
de billetes kilométricos, de ba
ños y demás de plazo fijo, hayan 
podido utilizarlos dentro de los 
plazos fijados en las distintas 
concesiones, y que otros de iti
nerario determinado se vean im
posibilitados a seguirlo, si bien 
pueden lograr llegar a sus pun
tos de destino por lineas y reco
rridos diferentes; y e n  su vista, 
esta Junta de Defensa, querien
do evitar los perjuicios que todo 
ello pueda irrogar a los poseedo
res de los indicados billetes, se 
ha servido disponer que se pro
ceda a prorrogar, con carácter ge
neral, la validez de todos los in
dicados billetes expedidos antes 
del 18 de julio de 1936, por un 
plazo de tres meses, que se con
ja rá  a partir de la fecha siguien
te a aquella en que finalizaba la 
correspondiente a cada uno. Asi
mismo se autoriza a las Com pa
ñías de Ferrocarriles para que 
habiliten la utilización por reco
rridos distintos de los señalados 
en ios billetes, a aquellos de iti
nerario fijo, siempre que en los 
mismos se dé la circunstancia 
de haber sido expedidos antes 
de la fecha citada, de 18 de julio 
de 1936.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

127
La Junta de Defensa Nacio

nal, a propuesta del Excelentí
simo Sr. Jefe de la Flota Nacio
nal, ha tenido a bien designar 
al Capitán de Navio D. Francis
co Basterreche, para el mando 
de! Crucero «Canarias».

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

D e l  9  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 3 6 .

128
Visto el certificado médico 

acreditativo de encontrarse en 
condiciones de prestar servicio 
el Comandante Médico, en si
tuación de reemplazo por enfer
mo en Algeciras, D. Servando 
Casas Fernández, la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
concederle la vuelta al servicio 
activo, quedando en situación 
de disponible a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército de Andalucía.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

129
La Junta de Defensa Nacio

nal, por resolución de esta fe
cha, confiere el empleo de T e 
niente Médico al Alférez Médi
co, alumno de la Academia de 
Sanidad Militar, D. Enrique Ba- 
llester Ramos, por haber termi
nado con aprovechamiento las 
prácticas r e g l a m e n t a r i a s ,  de
biendo continuar prestando ser
vicio en el Regimiento de Trans- 
misiones.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

130
Vista la instancia que eleva el 

Ingeniero primero del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agróno
mos, D. Mariano Lozano Colás,* 
con destino en la Sección Agro
nómica de Zaragoza, solicitando 
la excedencia voluntaria, la Jun
ta de Defensa Nacional ha acor
dado quede en situación de Su
pernumerario, conforme a lo re
gulado por el artículo 41 de l  Re
glamento para la aplicación de 
la Ley de bases de funciona-
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rios civiles de 7 de septiembre 
de 1918.

Por ia Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

D e l  1 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 3 6  
131

Visto el resultado del expe
diente instruido por ia falta muy 
grave de abandono de destino, 
al Auxiliar Microfotográfico de 
la Sección Agronómica de Z a
ragoza, D. Valentín Alegre Az- 
nar, la Junta de Defensa Nacio
nal ha acordado la separación 
definitiva del servicio del referi
do funcionario.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

132
Visto el resultado del expe

diente instruido por la falta muy 
grave de abandono de desti
no, al Auxiliar Microfotográfico 
de la Sección Agronómica de 
Zaragoza, D. Manuel Lázaro 
Grasa, la Junta de Defensa N a
cional ha acordado la separación 
definitiva- del servicio del referi
do funcionario.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

133
Como ampliación a la Orden 

de fecha 1.° de los corrientes, 
en la que se autoriza al Colegio 
de Médicos de Burgos para la 
impresión de pliegos de certifi
cados, la Junta  de Defensa N a
cional ha acordado hacer exten
siva dicha autorización a ¡a im
presión de pólizas del Colegio 
de Huérfanos de Médicos, ya 
que éstas son complemento de 
aquellos certificados.

Por la jun ta  de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

134
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto conceder el premio 
de efectividad de 500 pesetas, a 
partir de 1.° de agosto próximo 
pasado, al Oficia! segundo de 
Oficinas Militares, con destino 
en la sexta División Orgánica, 
D. Luciano Diez del Barco, por 
contar cinco años de antigüedad 
en su empleo y hallarse com
prendido en la circular de 24 de 
junio de 1928 (Colección Legis
lativa, núm. 253).

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

135
Visto el escrito del Excelentí

simo Sr. Almirante Jefe de la 
Base Naval de Ferrol, la Junta 
de Defensa Nacional ha resuelto 
aprobar la situación de disponi
bles gubernativos decretada por 
dicha Autoridad para los Jefes y 
Oficiales de la Armada, que figu
ran en la siguiente relación, que 
comienza con D. Pablo Hermi- 
da Seselle y termina con D. M a
nuel Brañas Cancelo.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

* * *
Relación que se cita.

Capitán de Navio, D. Pablo 
Hermida Seselle, en Lugo.

Capitán Maquinista, D. Jo a 
quín Yarza Almazábal, en Tafa- 
lla (Navarra).

Teniente Maquinista, D. Juan 
Pantín Fernández, en Calahorra 
(Logroño).

Teniente Maquinista, D. Juan 
López Dafonte, en Arnedo (Lo
groño).

Segundo Maquinista, D. José  
Brañas Cancelo, en El Espinar 
(Segovia).

Segundo Maquinista, D. An
tonio Ramonde Baliño, en Béjar 
(Salamanca).

Tercer Maquinista D. Manuel 
Brañas Cancelo, en Haro (Lo
groño).

GABINETE DIPLOMATICO

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone que 
el Secretario diplomático de se 
gunda clase, D. Gerardo G asset 
y Neyra, pase con esta fecha a 
prestar sus servicios en el G a 
binete Diplomático adscrito a di
cha Junta.

Burgos 3 de agosto de 1936. 
==Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

* -!= *
Por acuerdo de la Junta de 

Defensa Nacional, se dispone 
que el Secretario diplomático de 
segunda clase, D. Luis Roca de 
Togores y Pérez del Pulgar, 
pase con esta fecha a prestar 
sus servicios en el Gabinete Di

plomático adscrito a dicha Junta.
Burgos 3 de agosto de 1936. 

= P o r  la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

* * %
Por acuerdo de la Junta de 

Defensa Nacional se dispone 
que el Oficial de Administración 
civil de segunda clase, D. Pe
dro Cuevas Zarabozo, con des
tino en la Dirección General de 
Marruecos y Colonias (Presi
dencia del Consejo de Minis
tros), pase con esta fecha a 
prestar sus servicios en el G a 
binete Diplomático, adscrito a 
dicha Junta, sin perder su con
dición de funcionario de la cita
da Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Burgos 3 de agosto de 1936. 
= P o r  la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner

T *  *  .

Por acuerdo de la Junta de 
Defensa Nacional se dispone 
que el Secretario diplomático, 
D. Rafael Romero y de Ferrer, 
pase con esta fecha a prestar 
sus servicios en el Gabinete Di
plomático adscrito a dicha Junta.

Burgos 17 de agosto de 1936. 
= P o r  la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

*  ib *
Por acuerdo de la Junta de 

Defensa Nacional se dispone 
que el Secretario diplomático de 
segunda clase, D. Antonio Villa- 
cieros Benito, pase con esta fe
cha a prestar sus servicios en el 
Gabinete Diplomático adscrito a 
dicha junta .

Burgos 17 de agosto de 1936. 
= P o r  la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

% * 4:

Por acuerdo de ia Junta de 
Defensa Nacional, se dispone 
que el Secretario diplomático de 
primera clase, D. José  María 
Bermejo Gómez, pase con esta 
fecha a prestar sus servicios en 
el Gabinete Diplomático adscri
to a dicha Junta.

Burgos 18 de agosto de 1936. 
= P o r  la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.

*  *  *
Por acuerdo de la Junta de 

Defensa Nacional, se dispone 
que el Secretario diplomático de 
tercera clase, D. Fernando Se-
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bastián  de Erice, p a s e  con es ta  
fecha a p res ta r  sus serv ic ios en 
el G ab in e te  Diplomático adsc r i
to a dicha Jun ta .

B urgos 18 de a g o s to  de  1936. 
= P o r  la Jun ta  de  D efensa  N a 
cional, Federico  M ontaner .

*  *
La Ju n ta  de  D efensa  Nacional 

s e  ha serv ido  d isponer  que  el 
S ecre ta r io  diplomático de  p r im e
ra clase, D. Antonio de  la C ie r 
va y Lew ita , D uque  d e T e r r a n o -  
va , p a se  con es ta  fecha a p re s 
ta r  sus serv ic ios en el G a b in e te  
D iplomático adscrito  a la misma.

B urgos 18 de ago s to  de 1936. 
= P o r  la Jun ta  de D efensa N a 
cional, Federico  M ontaner .

Por  acue rdo de la j u n t a  de 
Defensa  Nacional ,  se d ispone  
que  el Secre t ar io  de  pr imera c la
se, D. Vicente T ab e r n a  Laíasa,  
pa se  a pre s ta r  sus servicios en 
el G ab in e te  Diplomático afecto 
a dicha Junta .

Burgos 29 de ago s to  de 1936. 
= P o r  la j u n t a  de D efensa  N a 
cional, Federico  Montane r .

La J u n t a  de  Defensa  Nacional  
s e  ha serv ido  disponer  que el 
Secre tar io  diplomático cíe s e g u n 
da clase,  D. Manuel  O rb e a  Biar- 
deau,  pa se  a de se m p eña r  su s e r 
vicio en el G ab in e té  Diplomát i
co afec to a ¡a misma.

Burgos  28 de  ag o s to  de 1936. 
= P o r  la j u n t a  de  Defensa  N a 
cional,  Feder ico Mo ntane r .

La Jun ta  de  Defensa  Nacional  
ha acordado,  con es ta  fecha,  que 
pa se  a pres tar  sus  serv ic ios  al 
G ab in e te  Diplomático afecto a 
dicha Junta ,  DE  M arga r i ta  S a 
la ver ría Qa la r r ag a ,  Sec re tar ia  
diplomática de te rcera  ciase.

Burgos 8 de sept iem bre  1936. 
= P o r  la j u n t a  de  Defensa  Na-  
r.ional. Feder ico  Montaner .

Circular
Vista la consul ta e levada  a 

es ta  Jun ta  de  De fen sa  Nacional  
por  el Excmo. Sr.  Gene ra l  de  la 
oc tava División,  sob re  si un in
dividuo del C u e rp o  de C a r a b i 
neros  que ha cumplido la edad  
para el retiro debe  pasa r  a esta 
si tuación o cont inuar  en act ivo 
en tan to duren las circunstancias

actuales ,  la Jun ta  de  Defensa  
Nacional  ha resuel to que,  iodo 
individúo que cumpla la edad  
reglamentar ia ,  pa se  a si tuación 
de ret irado con ar reglo a lo que 
de terminan las disposic iones  v i 
gen tes ,  hac ié nd os e  por el C u e r 
po o Unidad a que per tenezca  la 
opor tuna  propues ta  de retiro a 
esta Jun ta ,  a com p a ñ á n d o se  a 
ella un informe del pr imer  Je fe  
en el que  se acredi te cuál ha 
sido la conducta  del in tere sado  
con r e specto  al movimiento n a 
cional de sd e  la iniciación de este.

Por la Jun ta  de  Defensa  N a 
cional,  Feder ico Mont ane r .

ANUNCIOS OFICIALES
D. Fe rnand o Pesini Pulido, Jefe

de Neg oci ado  de la Excelent í 
sima Diputación de  esta  p r o 
vincia y Secre tario  accidental  
de la misma por  vaca n te  defi
nitiva de la plaza ,

Certifico: Q u e  la Comis ión  
ges tor a  de dicha Diputación,  en 
ses ión ext raordinar ia  ce lebrada 
el día 28 del actual ,  acordó e n 
t re ot ros par ticulares,  admitir  la 
renuncia de su cargo  al S e c re t a 
rio D. Feder ico  Abarrá íegui  Pon-  
tes ,  dec larando la va ca n te  defi
nitiva del mismo y que  se a n u n 
cie para  su provisión definitiva 
en forma reglamentar ia ,  hac i én 
dose  cons tar  que  serán  r e sp e t a 
dos en absolu to para  la adjudi
cación de  ía plaza los mot ivos y 
el orden de  preferencia que e s 
tab lece  el artículo 141 del Esía-  
ta tuto provincia! de 20 de  marzo  

t de  1925.
De igual modo Certifico:  Qu e 

la clasificación que  co r r espon de  
a la plaza de  Secre tar io  de  esta 
Excma.  Diputación provincial -es  
la de  pr imera,  y el sueldo r eg la 
mentario.  cor re spond iente  a la 
misma e! de  12.000 pese t as .

Y para  remitir  al Excel ent í 
simo Sr.  Pres ident e  de  la Jun ta  
dé  Defensa  Nacional  de  Españ a ,  
en Burgos ,  expido la p re se n t e  
que  visa el Sr.  Pres iden te  en 
Badajoz  a 31 de  agos to  de  1936. 
=  Fe rn an do Pesini Pulido.  =  
V.° B .°= E 1  Pres idente ,  Sancho.  

*  *  *
D. F ernando  Pesini Pulido, J e fe  

de  N eg oc iado  de la E xce len tí
sima D iputación de esta  p ro 

vincia y Secre tar io  accidental  
de  la misma por  va ca n te  defi
nitiva de  la plaza,

Certifico:  Q u e  la Comis ión  
ges to ra  de dicha Diputación,  en 
sesión ext raordinaria  ce lebrada 
el dia 28 del actual,  acordó,  e n 
tre ot ros  par t iculares ,  admitir  la 
renuncia  de su cargo  al In terven
tor D. Diego A. Pacheco ,  dec l a
rando la vac ante  definitiva del 
mismo,  y que se anuncie para  su 
provis ión definitiva en torma r e 
g lamentar ia ,  hac i éndose  cons tar  
que  serán re spet ad os  en absolu to  
para la adjudicac ión de  la p laza  
los mot ivos y ei orden de pr ef e 
rencia que es tablece  el a r t ícu
lo 241 de! Es tatu to  municipal de 
8 de marzo  de  1924.

De igual modo certifico: Q u e  
ía clasificación que, co r re sp on de  
a la plaza de in terventor  de esta 
Excma. Diputación provincial -es 
de pr imera y el sue ldo r eg la 
mentarlo cor re spon dien te  a la 
misma el de 11.000 pese tas .  .

Y para  remitir  al Excelent í si 
mo Sr. P res ident e  de  ía j u n t a  de 

'D efe  m 1 a m, ic España ,  en 
Burgos r e s 1 p> sen te,  que 
visa v v. m*, en B a d a 
joz o r ) Ue 1930. •
Fern i . .je - r T;
buen . — _  '0 -oOeury Smn i j .

ADMINISTRACION DE JUSTICIASoria

Requisitoria.
D. T.  Francisco  P ér ez  Amaro,  

jrue: instrucción de es ta
cií.Jc,. \ su par t ido,

P o r  ei pr esente ,  en v ir tud  de  
io por mí aco rdad o  en p ro v id en 
cia de  hoy, dictada en ei s u m a 
rio que ins truyo con el núm ero 
103 de es te  año , con motivo de 
h ab e r  sido hallado el dia 6 de 
ago s to ,  en térm ino de  C a rb o n e 
ra de  F ren tes ,  el cad á v er  de  Vi
cente  Portal y el de  otro, se  ins
truye  del artículo 109 de la ley 
de  Enjuiciamiento criminal a R e
m edios Porta!, herm ana de di
cho finado, domiciliada en San 
S ebas t ián ,  cuya calle se  ignora .

D ado en Soria  a 7 de  sep t iem 
b re  de  1936.=^F rancisco  P é rez  
A m a ro .= E 1  S ec re ta r io  judicial, 
Lic. Emiliano C orra l .


